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El Gerente Seccional Atlántico del Instituto Colombiano Agropecuario “ICA”, en uso de sus facultades 
legales, en especial las conferidas en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, sus normas 
reglamentarias y complementarias y por delegación de la Gerencia General mediante la 

Resolución No. 00002087 del 9 de marzo de 2023 publica la siguiente: 
 

INVITACIÓN PÚBLICA No. ATL-21-08-2025 

RECOMENDACIONES GENERALES 

Se recomienda a los oferentes que antes de elaborar y presentar sus propuestas, tengan en 
cuenta lo siguiente: 

 
 Leer cuidadosamente la presente invitación pública y sus adendas antes de elaborar la 

propuesta. 
 Seguir las instrucciones que la invitación pública imparten en la elaboración de su Oferta. 
 Queda entendido que con la presentación de la propuesta se acogen y aceptan todas las 

condiciones estipuladas en la presente invitación pública, en los formularios y en la ley. 
 Verificar que no se encuentran incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad o prohibiciones, constitucional y legalmente establecidas, para 
participar en el presente proceso de selección y para contratar. 

 Examine rigurosamente el contenido de la invitación pública, de los documentos que 
hacen parte de la misma y de las normas que regulan la contratación Administrativa 
con Entidades del Estado (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, normas reglamentarias 
y complementarias). 

 La propuesta debe ser presentada en el orden exigido en la invitación pública para 
facilitar su estudio, con índice y debidamente foliada y/o numerada, desde la primera 
hoja. 

 Las propuestas que se presenten deberán referirse y sujetarse a todos y cada uno de 
los puntos contenidos en la invitación pública. 

 Debe cerciorarse que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados y 
proceda a reunir la información y documentación exigida. La presentación de la 
propuesta constituye evidencia de que el proponente estudió la invitación pública, los 
estudios y documentos previos, los formularios y demás documentos; que se recibieron 
las aclaraciones necesarias sobre las inquietudes o dudas previamente consultadas y se 
acepta que, el mismo, es completo compatible y adecuado para identificar bienes o 
servicios que se contratarán. 

 La presentación de la propuesta indica igualmente que el proponente está enterado a 
satisfacción en cuanto al alcance del objeto a contratar y que ha tenido en cuenta todo lo 
anterior, para definir las obligaciones que se adquieren en virtud del contrato que se 
celebrará. 

 Tener presente la fecha y hora previstas para el cierre de la presente Oferta. En ningún 
caso se recibirán Ofertas fuera del tiempo previsto. 

 Revisar los anexos y diligencie totalmente los formatos contenidos en la plataforma 
SECOP II y en esta invitación pública. 

 Toda consulta deberá formularse a través de la plataforma SECOP II. No se 
atenderán consultas personales ni telefónicas. 

 Sólo mediante ADENDA se podrán modificar la invitación pública. 
 Será responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones para 

un ofrecimiento del objeto del presente proceso de selección, y realizar todas las 
evaluaciones que sean necesarias para presentar su propuesta, sobre la base de un 
examen cuidadoso de las características del negocio. 

 Se recomienda al proponente, que obtenga asesoría independiente en materia financiera, 
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legal, fiscal, tributaria, técnica, económica y de cualquier otra naturaleza, que considere 
necesaria para la presentación de la propuesta 

 Tenga en cuenta todo lo relacionado sobre conflictos de interés para evitar incurrir en 
infracciones legales por esta razón. 

 
 
Toda la documentación enviada por los proponentes o adquirentes de este documento deberá 
ser remitida a través de la plataforma SECOP II. 

 
El Instituto Colombiano Agropecuario ICA, en aplicación al artículo 94 de la Ley 1474 de 
2011 y al Decreto No. 1082 de 2015, invita a los interesados a presentar oferta, para: 

 
1. OBJETO 
 
SERVICIO DE PODAS Y JARDINERIA DE ZONAS VERDES DE LA GERENCIA SECCIONAL Y 
OFICINA LOCAL DEL ATLÁNTICO. 

 
1.1. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS - ESPECIFICACIONES ESENCIALES DEL OBJETO A 

CONTRATAR 
 

Las especificaciones técnicas mínimas para contratar se relacionan a continuación, 
requerimientos mínimos sobre los cuales los posibles oferentes deben formular sus 
ofertas de tal forma que los mismos deben enmarcarse en todas las exigencias del 
Instituto Colombiano Agropecuario ICA. 

 
1.1.1. NECESIDADES TÉCNICAS: 

 
 
El Objeto se desarrollará teniendo en cuenta las especificaciones técnicas 
principales, las cuales se describen a continuación: 

 
 

SERVICIOS   
DESCRIPCION DEL SERVICIO 

  
CANTIDAD 

  
  

PODAS 

Árbol de almendra de la entrada principal 1 
Árbol de mango ubicado en el jardín principal 1 
Árboles de mango de la parte de atrás del 
auditorio 

  
3 

Árboles de mango de archivos y laboratorio, 
despeje de techos y lámparas 

  
4 

ZONA DE JARDINERIA Área a intervenir 92 MTS Lineales 

ZONAS VERDES Área a intervenir 950 MT2 

OFICINA LOCAL 
SABANALARGA 

Jardinería y zonas verdes  30 MTS 

 
 



3 

 

 

El Mantenimiento de zonas verdes y jardinería deberá realizarse en la sede Soledad (Atlántico) 
ubicada en la Cl. 18 # 50-32, Soledad y en la oficina Local de Sabanalarga (Atlántico) ubicada 
en la calle 19 N° 12 - 64 del municipio de Sabanalarga 
 
Los siguientes requerimientos establecidos son de carácter obligatorio y constituyen el mínimo 
exigido por el ICA, los cuales son necesario satisfacerlos para el logro del objetivo relacionado 
con jardinería y poda del contrato 

 
1. Deshierbe de todos los jardines removiendo capa vegetal, malezas y plantas que se 

encuentren deterioras o secas. 
2. Realizar corte de prado de toda el área a intervenir. 
3. Podar, mantener y talar dando formación uniforme a las plantas ornamentales y 

arbustos que se encuentren en la zona a intervenir. 
4. Mantener y acondicionar los jardines existentes, realizando resiembra de plantas 

donde se encuentren espacios muy amplios generando armonía con los demás 
jardines existentes. 

5. Recolección del material podado en sacos de fibra de polipropileno (ramas, hojas 
etc.) 

6. Retiro inmediato – transporte y disposición final del material vegetal una vez se 
preste el servicio. 

 
Nota 1: El corte de las zonas verdes se realizará sobre la totalidad del área a intervenir 
descrita en el tiempo estipulado, deben contar con las herramientas, equipos y 
elementos de protección de seguridad industrial (mallas) para evitar daños en la 
infraestructura, vehículos y al personal. 

 
Nota 2: La intervención de los árboles y jardines, se realizará según requerimiento del 
supervisor del contrato y se debe hacer en cada corte de pasto de conformidad con los 
requerimientos técnicos requeridos. 

 
Nota 3: El valor de la oferta debe tener incluido todas las actividades descritas en el 
presente escrito. 

 
PERSONAL TECNICO 

 
Para llevar a cabo la ejecución del objeto contractual en lo concerniente al Servicio de 
Mantenimiento de Zonas Verdes, Prados y Jardines a todo costo (Materiales y Mano de 
Obra), el oferente debe acreditar que cuenta mínimo con el personal que se indica a 
continuación, a quienes se les verificará la experiencia y competencia a través de la 
evaluación de la hoja de vida y los soportes y/o documentos que sustentan la misma. 

 
El equipo que ejecutará el objeto contractual deberá estar conformado por mínimo 
integrantes así: 
 
Conformación: Un (1) Coordinador Técnico, y un (1) operario. 
 

COORDINADOR 
TÉCNICO OPERARIO 

1 1 
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Profesional (Coordinador Técnico) 
 
Perfil: Ingeniero Ambiental con formación en sistema de seguridad y salud en el trabajo con licencia 
vigente. 
 
Para acreditar lo anterior, el proponente deberá allegar junto con su oferta, hoja de vida, soportes  que 
acrediten la experiencia exigida en el presente proceso, copia de los documentos que acrediten su 
formación académica, copia la tarjeta profesional y antecedentes de la misma y/o copia del acta de 
grado. 
 
Así mismo, deberá allegar junto con su propuesta, certificación de capacitación en de seguridad y salud 
en el trabajo, con licencia vigente. 
 
Experiencia: El personal debe demostrar mediante certificaciones que cuenta con la experiencia y 
competencia, mínima de dos (2) años a partir de la expedición de la tarjeta profesional en el tema de 
la prestación de servicios de manejo integrado de plagas e identificación y manejo de material vegetal 
derivado de podas (Certificado laboral emitido por la empresa donde se especifique los años de 
experiencia) 
 
Operarios: 
 
Perfil: Personal con experiencia mínima de un (1) año en el manejo de guadaña, mantenimiento de zonas 
verdes y curso de altura vigente. 
 
Para acreditar lo anterior, el proponente deberá allegar junto con su oferta, hoja de vida, soportes que 
acrediten la experiencia exigida en el presente proceso, copia de los documentos que acrediten su 
formación. 
 
Experiencia: El personal debe demostrar mediante certificaciones que cuenta con la experiencia y 
competencia, mínima de un (1) año a partir en el tema manejo de guadañadora y curso de trabajos en 
altura. (Certificado laboral emitido por la empresa donde se especifique los años de experiencia) 
 

Nota 1: El personal que realice trabajo en alturas, debe tener la formación y el entrenamiento 
necesario para esta labor, al igual que todos los elementos de protección personal e industrial  
que exija la norma junto con la maquinaria especializada para desarrollar las respectivas 
actividades y de requerirse andamios la certificación del fabricante de los mismos, por lo cual 
la empresa deberá allegar con la propuesta las respectivas certificaciones cumpliendo con 
lo establecido en la Resolución No 1409 de 2012 Decreto 1609 de 2002 y Resolución No 
2578 de 2012 del Ministerio de Trabajo. 

 

Nota 2: Las hojas de vida de los profesionales y técnicos o tecnólogos deben         ser allegadas con 
la oferta, así como los soportes de cada una de las personas       propuestas en un solo archivo PDF 
unido  Los proponentes que no anexen a la propuesta las hojas de vidas y los soportes de 
formación y de experiencias no serán habilitados 
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GARANTÍA DE LA CALIDAD DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO : 
 
El contratista debe garantizar que el servicio requerido es de excelente calidad para los siguientes 
ítems:. 
 

 Para el servicio de podas y jardinería de zonas verdes de la gerencia seccional y oficina local del 
atlántico, la garantía mínima requerida es de seis meses (6), contados a partir de la realización 
del servicio. 

 

1.1.2  CÓDIGO UNSPSC DEL OBJETO A CONTRATAR. 
 

De acuerdo con la clasificación UNSPSC, el objeto del contrato identificado dentro 
del cuarto nivel del clasificador de bienes y servicios (guía para la codificación de 
bienes y servicios de acuerdo con el código estándar de productos y servicios de 
Naciones Unidas V.14.080) se establece en la siguiente forma: 

 
 

SEGMENTO. FAMILIA. CLASE. PRODUCTOS 
70000000. 
Servicios de 
contratación 
agrícola, 
pesquera forestal 
y de fauna 

 
 

70110000. 
Horticultura 

 
70111500. 
Plantas y árboles 
ornamentales 

 
70111503. 
Servicios de poda de 
árboles. 

70000000. 
Servicios de 
contratación 
agrícola, 
pesquera forestal 
y de fauna 

 
70110000. 
Horticultura 

 
70111500. 
Plantas y árboles 
ornamentales 

 
70111507. 
Servicios de traslado 
de árboles, arbustos 
o plantas 
ornamentales 

70000000. 
Servicios de 
contratación 
agrícola, 
pesquera forestal 
y de fauna 

 
70110000. 
Horticultura 

 
70111700. 
Parques, jardines 
y huertos 

 
701117. 
Servicios de 
plantación o 
mantenimiento de 
jardines. 

 
Nota 1: La propuesta económica debe especificar si el bien o servicio está gravado con el 
Impuesto al Valor Agregado IVA, o en caso contrario especificar si está exento o excluido 
del mismo. 

1.2 LUGAR DE ENTREGA – LUGAR DE EJECUCIÓN 
 

El servicio objeto de la presente contratación deberá ser prestado y ejecutado en las 
instalaciones de cada uno de los puntos ubicados en la Gerencia Seccional del Atlántico 
ICA así. 
 

El lugar donde se prestará el servicio de mantenimiento de zonas verdes, prados y 
jardinería será en sede Soledad (Atlántico) ubicada en la Cl. 18 # 50-32, Soledad y 
en la oficina Local de Sabanalarga (Atlántico) ubicada en la calle 19 N° 12 - 64 del 
municipio de Sabanalarga. 
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NOTA ACLARATORIA: Las direcciones y lugares para prestar el servicio del objeto de 
contratación mencionado corresponderán a las direcciones de la Gerencia Seccional 
Atlántico y Oficina Local del ICA o en el lugar que indique el supervisor del contrato una 
vez se formalice y legalice el mismo. 

 
 

1.3 OBLIGACIONES, DERECHOS Y DEBERES: 
 

1.3.1 GENERALES DEL CONTRATISTA: 
 
 

1 Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución del contrato, evitando dilaciones y 
entrabamientos que pudieran presentarse.  

2 Cumplir a cabalidad con lo establecido en el objeto y alcance descritos en el presente documento 
en los términos y condiciones aquí pactadas, observando en todo momento la Constitución Política 
y las leyes colombianas.  

3 Ejercer la dirección y el control propio de todas las actividades encomendadas con independencia 
y autonomía y de forma oportuna y dentro del término establecido, con el fin de obtener la correcta 
realización del objeto contratado.  

4 Responder por el cumplimiento y la calidad de los bienes suministrados en el término previsto en 
el presente contrato y ante terceros por los daños que se ocasionen y que provengan de causas 
que le sean imputables.  

5 Guardar confidencialidad de la información obtenga o requiera conocer para la idónea ejecución 
del objeto contractual. Toda la información y/o documentos que se produzcan en desarrollo del 
presente contrato serán de uso exclusivo de EL ICA, obligándose desde ya EL CONTRATISTA a 
no utilizarlos para fines distintos a los previstos en este contrato, ni a divulgar la información que 
se le suministre, ni los resultados de su trabajo conservando la confidencialidad de los mismos, de 
conformidad con la Ley, so pena de las acciones civiles o penales a que haya lugar.  

6 Atender las observaciones y requerimientos que formule el ICA, en relación con la ejecución del 
contrato y entregar al supervisor del contrato el informe sobre las actividades ejecutadas, los 
informes que se soliciten sobre cualquier aspecto relacionado con el contrato y/o resultados 
obtenidos en cada actividad encomendada cuando así se requiera.  

7 Corregir de manera oportuna, sin dilaciones injustificadas y dentro de los plazos que se le otorguen, 
las inconsistencias y/o requerimientos que el supervisor del contrato le solicite con respecto a sus 
informes presentados.  

8 Informar de inmediato al ICA toda irregularidad que observe en el desarrollo del objeto contratado 
y no acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley, con el fin de obligarlo 
a hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo informar inmediatamente al supervisor del contrato, 
acerca de la ocurrencia de tales peticiones o amenazas y a las demás autoridades competentes 
para que se adopten las medidas y correctivos que fueren necesarios.  

9 Acreditar el pago de los aportes al Sistema de Salud, Riesgos Profesionales y Pensiones; así como 
los Aportes parafiscales.  

10 Efectuar la publicación de los documentos soporte del proceso contractual y la ejecución en el 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II y que estén a cargo del contratista, 
tales como: facturas, informes de ejecución y demás que sean necesarios, para la correcta 
ejecución del contrato.  

11 Dar cumplimiento a todas aquellas normas legales vigentes que en materia ambiental y sanitaria 
apliquen.  

12 Constituir y cargar las garantías exigidas en el contrato dentro de los términos establecidos en el 
cronograma en la plataforma Secop II.  

13 Las demás que contribuyan a garantizar el cumplimiento 
 

1.3.2. Obligaciones Específicas del Contratista: 
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1. Presentar un cronograma de actividades de ejecución por semana, donde indique, si se debe de tener 
ciertas áreas despejadas en las áreas y/o laboratorios, para el ingreso de los carros dispuestos para llevar 
a cabo el desarrollo del contrato, así como también, que otras actividades y medidas se deben tener en 
cuenta para la ejecución del contrato.   

2. Prestar en las instalaciones del ICA, las actividades consistentes: Desyerbe de todos los 
jardines removiendo capa vegetal, realizar corte de toda el área a intervenir, podar, mantener 
y talar, mantener y acondicionar los jardines existentes, bordes de las vías y jardines 
existentes Recolección del material podado en sacos de fibra de polipropileno (ramas, hojas 
etc.) retiro inmediato - transporte y disposición final del material vegetal una vez se preste el 
servicio. 

3. Controlar el presupuesto asignado a cada laboratorio, y prestar el servicio hasta agotar el 
presupuesto, previo consentimiento del supervisor del contrato. 

4. Asumir el valor y demás erogaciones generadas por el desarrollo y ejecución del contrato, 
incluyendo los gastos de desplazamiento a los diferentes sitios en donde se deban prestar el 
servicio de mantenimiento de las zonas verdes. 

5. Mantener el precio y la oferta del servicio durante la vigencia y ejecución del contrato, conforme 
a los montos y valores señalados en la en la propuesta económica. 

6. El contratista deberá contar con las autorizaciones legales y administrativas que fueren 
necesarias para la prestación del servicio de mantenimiento de las zonas verdes, así como 
también, deberá contar con los permisos, licencias, herramientas y medios que fueren necesarios 
para la correcta prestación del mismo como lo es la Resolución ICA 698 de 2011 

7. El contratista deberá contar con el personal idóneo y entrenado para desarrollar las actividades 
de mantenimiento de las zonas verdes. 

8. Asegurar que hay suficiente personal disponible para el cumplimiento de este contrato, y que hay 
un responsable técnico en todo momento, revisando y asegurando el cumplimiento de las 
condiciones mínimas técnicas. 

9. Garantizar que el personal que preste el servicio utilice los elementos de seguridad y de 
protección requeridos. 

10. El contratista debe comprometerse a que, durante la ejecución del contrato, serán adoptadas 
todas las medidas de higiene, protección y seguridad industrial necesarias, para 

11. proteger y evitar riesgos y/o accidentes a cualquiera de sus trabajadores, a los funcionarios del ICA 
y a las instalaciones del ICA. 

12. En el evento que ocurra alguna deficiencia, daño o accidente por la falta de adopción de medidas 
de seguridad industrial, el contratista deberá asumir por su cuenta y riesgo las consecuencias 
que se deriven de ello. 

13. Garantizar que el contenido de seguridad industrial cumple con las normas vigentes y el personal 
deberá estar debidamente identificado ya sea por chalecos o por uniformes. 

14. Cumplir con el Sistema de Gestión, Seguridad y Salud en el Trabajo SGSST, para lo cual deberá 
adjuntar la evaluación de los estándares mínimos del SG-SST bajo los parámetros de la 
Resolución 0312 de 2019. Así mismo deberá suministrar la información correspondiente al 
responsable del Sg-SST de la empresa. 

15. Garantizar en la ejecución del contrato el número y perfiles del personal descrito en el estudio previo (1) 
Coordinador técnico (Profesional) y (1) operario.   

 
 

1.3.2.1 Obligaciones para el servicio de podas y jardinería de zonas verdes de la Gerencia Seccional y 
Oficina Local de Atlántico.  

 
El Mantenimiento de zonas verdes y jardinería deberá realizarse en la sede Soledad (Atlántico) 
ubicada en la Cl. 18 # 50-32, Soledad y en la oficina Local de Sabanalarga (Atlántico) ubicada en la 
calle 19 N° 12 - 64 del municipio de Sabanalarga. 

 
Los siguientes requerimientos establecidos son de carácter obligatorio y constituyen el mínimo 
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exigido por el ICA, los cuales son necesario satisfacerlos para el logro del objetivo relacionado con 
jardinería y poda del contrato 

 
1. Deshierbe de todos los jardines removiendo capa vegetal, malezas y plantas que se encuentren 

deterioras o secas. 
 

2. Realizar corte de prado de toda el área a intervenir. 
 

3. Podar, mantener y talar dando formación uniforme a las plantas ornamentales y arbustos que          se 
encuentren en la zona a intervenir. 

 
4. Mantener y acondicionar los jardines existentes, realizando resiembra de plantas donde se 

encuentren espacios muy amplios generando armonía con los demás jardines existentes. 
 

5. Recolección del material podado en sacos de fibra de polipropileno (ramas, hojas etc.) 
 

6. Retiro inmediato – transporte y disposición final del material vegetal una vez se preste el 
servicio. 

 
Nota 1: El corte de las zonas verdes se realizará sobre la totalidad del área a intervenir descrita en el 
tiempo estipulado, deben contar con las herramientas, equipos y elementos de protección de 
seguridad industrial (mallas) para evitar daños en la infraestructura, vehículos y al personal. 

 
Nota 2: La intervención de los árboles y jardines, se realizará según requerimiento del supervisor del 
contrato y se debe hacer en cada corte de pasto de conformidad con los requerimientos técnicos 
requeridos. 

 
Nota 3: El valor de la oferta debe tener incluido todas las actividades descritas en el presente escrito. 
 

  
 

1.3.3. DEL ICA 
 

Además de las obligaciones propias de este contrato, el ICA se obliga en especial con lo siguiente: 
 

1. Designar al funcionario que ejercerá la supervisión y el control de ejecución del contrato, quien estará 
en permanente contacto con el contratista, para la coordinación de cualquier asunto que así se 
requiera.  

2. Verificar, a través del supervisor del contrato, el cumplimiento del pago de aportes al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud (EPS), Pensión (AFP) y Riesgos Laborales (ARL) y pagar los honorarios 
que cobre EL CONTRATISTA en la forma establecida en este documento, efectuando las retenciones 
legales a que haya lugar. 

3. Suscribir, a través del supervisor del control de ejecución del contrato, los documentos y actas que 
sean necesarias durante el desarrollo del contrato. 

4. Informar de manera inmediata, acerca de cualquier circunstancia que amenace vulnerar los derechos 
del contratista, al igual que cualquier perturbación que afecte el desarrollo normal del contrato.  

5. Guardar la confidencialidad y velar por la protección de los productos y servicios propuestos por el 
contratista cuando a ello hubiere lugar. 

6. Suministrar en forma oportuna la información solicitada por EL CONTRATISTA para una excelente 
ejecución del contrato y resolver las peticiones que le sean presentadas por EL CONTRATISTA en 
los términos consagrados en la Ley.  

7. Pagar al contratista el valor del contrato en el tiempo y la forma pactada.  
8. Adoptar las medidas necesarias para mantener durante el desarrollo y ejecución del contrato las 

condiciones técnicas y financieras existentes.  
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9. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que de él forman 
parte. 

 
1.4 CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA. 

 
Se verificará la experiencia del proponente mediante dos (2) Certificaciones de Experiencia de Contratos 
(NO CONTRATOS, NI ACTAS DE LIQUIDACIÓN, NI ACTAS DE INICIO, NI DOCUMENTOS SIMILARES), 
que se encuentren ejecutados con entidades públicas y/o privadas y que permitan evidenciar el servicio de 
podas y jardinería de zonas verdes o relacionadas con el objeto contractual.  

6.4 Criterios Diferenciales 
 
Aspectos diferenciales según Decreto 1860 de 2021. 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.18. Criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras públicas. Al 
proponente que acredite la condición conforme a la normativa del presente numeral, podrá acreditar 
experiencia en la ejecución de máximo cuatro (4) certificaciones de experiencia de contratos, debidamente 
terminados antes de la fecha del cierre del presente proceso, cuyo objeto, obligaciones, funciones o alcance 
haya contemplado la este directamente relacionado con el objeto del presente proceso y que cumpla con las 
siguientes condiciones: La sumatoria de los contratos presentados por el oferente, debe ser igual o superior 
al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial establecido, expresado en SMMLV. 

 

Acreditación de la experiencia 
Las Certificaciones de Experiencia deberán ser expedidas y firmadas por el representante legal o funcionario 
competente de la entidad pública y/o privada que expide la certificación y deberá contener la siguiente 
información: 

1) Nombre o razón social del contratante 
2) Nombre o razón social del contratista 
3) Objeto del contrato 
4) Fecha de iniciación del contrato 
5) Fecha de terminación del contrato 
6) Valor del contrato 
7) Cumplimiento a satisfacción. 
8) Firma de la persona autorizada, indicando nombre completo, cargo y número telefónico de la 

persona que firma la certificación. 
 

Nota 1: No se tendrán en cuenta certificaciones cuyo cumplimiento haya sido reportado como regular o malo, 
o sus sinónimos. 

Nota 2: No se aceptan auto certificaciones. 
Nota 3: El Instituto Colombiano Agropecuario se reserva el derecho de verificar la información consignada 

en estas Certificaciones. 
Para que las certificaciones tengan validez, se debe cumplir con las siguientes condiciones: 

 Los contratos que fueron celebrados y ejecutados se tendrán en cuenta a partir de la radicación del 
estudio previo. 

 La sumatoria de los valores de las certificaciones son equivalentes al 100 % del valor del 
presupuesto oficial, ya sea en forma individual o en conjunto. 

 Para los contratos o relaciones comerciales ejecutadas en consorcio o unión temporal, se tendrá en 
cuenta soló su porcentaje de participación. 

 No se aceptan auto certificaciones. 
 
NOTA: El Instituto Colombiano Agropecuario se reserva el derecho de verificar la información 
consignada en estas Certificaciones. 
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1.5 SUPERVISOR 
 
La supervisión, vigilancia y control en la ejecución del contrato, será ejercida por el Instituto a través 
del Gerente seccional o quien el designe, quien tendrá además las funciones que por índole y 
naturaleza del contrato le sean propias, así como las establecidas en el numeral 12 del Manual de 
Contratación del ICA, y quienes cumplen con el perfil para desempeñar dicha labor. 
 
El supervisor deberá elaborar informes periódicos de conformidad con la forma de pago pactada, en 
los que se ponga en conocimiento el avance y desarrollo del contrato; dichos informes reposarán en 
la carpeta del contrato respectivo." 
 

 
2 PLAZO DE EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

 
2.1 PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo de ejecución para los servicios objeto de la presente contratación, será de UN MES o hasta agotar 
presupuesto, lo primero que ocurra contados a partir de la suscripción del acta de inicio previo 
perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato. 
 
La vigencia del contrato resultante del presente proceso será por el término de ejecución del contrato 
y cuatro (4) meses más. 

 
2.2.  LIQUIDACIÓN. 
En caso de requerirse, las partes de común acuerdo liquidarán el contrato que surja de la presente 
Invitación, una vez cumplidas todas las obligaciones a cargo del CONTRATISTA a más tardar 
dentro de los cuatro (4) meses siguientes al vencimiento del término del contrato, mediante acta que 
se suscribirá el Ordenador del Gasto del Instituto y el Contratista, previo visto bueno del (los) 
funcionario(s) que tiene(n) a cargo el control y vigilancia del mismo. (Art.11 Ley 1150/2007) 

 
Si el CONTRATISTA no se presenta a la liquidación previa notificación o convocatoria que le haga el 
Instituto o si las partes no llegan a un acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá la facultad de 
liquidarlo en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes al plazo establecido en el inciso 
anterior. 

Si vencido los plazos anteriormente señalados, no se ha realizado la liquidación, la misma podrá ser 
realizada en cualquier tiempo dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento del término que 
se refieren los incisos anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente. 

 
3 FORMA DE PAGO Y PRESUPUESTO OFICIAL 

3.1 FORMA DE PAGO 

El Instituto Colombiano Agropecuario ICA, pagará al contratista, a través del Grupo de Gestión Financiera 
de la entidad en Bogotá D.C., EN UN SOLO PAGO previo cumplimiento de las obligaciones contractuales 
de acuerdo a los requerimientos realizados por la institución a través del supervisor del contrato, dentro de 
los treinta (30) días calendarios siguientes a la presentación de la factura, con el informe de supervisión 
del servicio prestado, previa validación cumplimiento de todos los requisitos administrativos y fiscales.  

Para la realización del desembolso por parte del ICA, el proponente seleccionado, deberá portar 
certificación reciente expedida por una entidad bancaria en la que conste que es titular de una cuenta de 
ahorros o corriente, el nombre de la entidad bancaria y el número de la cuenta.  

Finalmente, para la realización del respectivo pago, el contratista favorecido con la adjudicación del 
contrato deberá allegar la(s) certificación(es) expedida(s) por el(los)revisor(es) fiscal(es) si el(los) mismo(s) 
se requiere(n) legalmente o por el representante legal, según corresponda, en la(s) que conste que el 
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contratista o sus integrantes si es un consorcio o unión temporal durante el periodo de ejecución contractual 
respectivo ha(n) efectuado el pago de aportes al Sistema General de Seguridad Social (salud, pensiones, 
riesgos profesionales) y parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA), de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por la Ley 828 de 2003 y lo establecido en 
el Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

 
3.2 PRESUPUESTO OFICIAL 

 
La presente contratación, está respaldada con el siguiente Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° 
1925 del 28 de febrero de 2025 expedido por la Coordinadora del Grupo de Gestión Financiera, cuyo valor 
total por rubros asciende a la suma de OCHO MILLONES DE PESOS ($8.000.000), tal y como se detalla 
en el cuadro que se relaciona a continuación: 
 

 
CDP 
No. 

 
SUBGERENCIA 

 
RUBRO VR. CDP X 

FUENTE 
VR. A 

AFECTAR 

1925 
Subgerencia  
Administrativa y 
Financiera 

C-1799-1100-3-53105B-1799016-
02 

$8.000.000 $8.000.000 

 TOTAL $8.000.000 $8.000.000 

 
 
La disponibilidad presupuestal que Instituto Colombiano Agropecuario ICA asigna para el 
“SERVICIO DE PODAS Y JARDINERIA DE ZONAS VERDES DE LA GERENCIA 
SECCIONAL Y OFICINA LOCAL DEL ATLÁNTICO” es de OCHO MILLONES DE  
PESOS $8.000.000 COP sin exceder el valor del CDP referenciado, LA OFERTA DEBE 
ACLARAR SI ES INCLUIDO O EXENTO DE IVA. Este presupuesto se ejecutará de 
acuerdo con las necesidades de la entidad. 

NOTA 1: El presupuesto destinado para el objeto mencionado es para realizar los servicios 
presentados en las necesidades técnicas de acuerdo a la necesidad del supervisor. 

 
Nota 2: La propuesta económica debe especificar si el bien o servicio está gravado con el Impuesto 
al valor agregado IVA, o en caso contrario especificar si está exento o excluido del mismo. Lo 
anterior debe ser discriminado conforme a las normas tributarias vigentes. Si el oferente no 
discrimina el IVA, el Instituto Colombiano Agropecuario, lo considerará incluido en el valor total de 
las mismas y así lo aceptará el proponente. 

Nota 3: En el valor de la propuesta se deben incluir todos los costos por conceptos de transporte y 
desplazamiento a las sedes, de la Gerencia Seccional Atlántico del Instituto Colombiano 
Agropecuario, en aras de cumplir con el objeto contractual, el cual debe estar dentro del rango del 
presupuesto oficial asignado para este proceso. 

 
4 CAUSALES DE RECHAZO 

 
Serán objeto de rechazo las propuestas que se encuentren incursas en una o varias de las 
siguientes causales, o en las establecidas por la ley: 

a) Si la OFERTA NO la suscribe el PROPONENTE persona natural o el Representante Legal de 
la persona jurídica, Consorcio o Unión Temporal o el apoderado constituido para el efecto. 
Igualmente, se rechazará cuando el Representante Legal no se encuentre debidamente 
autorizado para presentar la OFERTA de acuerdo con los estatutos sociales o con el acuerdo de 
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integración del Consorcio o Unión Temporal. 
 

b) Si el PROPONENTE no suscribe o no firma la carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 1). 
 

c) Si el PROPONENTE no cumple con cualquiera de los requisitos técnicos mínimos para 
participar en el proceso de contratación, establecidos en la invitación. 

d) Si la propuesta no cumple con todas las exigencias establecidas en la Invitación. 
 

e) Cuando la oferta no se presente dentro del término establecido en la Presente Invitación, es 
decir que se presente extemporáneamente. 

 
f) Cuando el proponente no cumpla con los requisitos mínimos habilitantes. 

 
g) Cuando el proponente habiendo sido requerido por el ICA para aportar documentos o 

suministrar información, conforme a lo establecido en la Invitación, no los alleguen dentro del 
término fijado para el efecto en la respectiva comunicación, ó, habiéndolos aportado, no esté 
acorde con las exigencias. 

 
h) Si se comprueba dentro del proceso de contratación, que la información y documentos que 

hacen parte de la oferta, no son veraces, es decir, no correspondan a la realidad de lo afirmado 
por el PROPONENTE. 

i) Cuando se descubra falsedad material o ideológica en cualquiera de los documentos de la 
propuesta o se descubra cualquier intento de fraude o engaño por parte del proponente a la 
entidad o a los demás participantes. 

j) Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos 
tergiversados, alterados o tendientes a inducir a error al Instituto. 

 
k) Cuando existan varias propuestas presentadas por la misma persona, natural o jurídica, 

individualmente o formando parte de un consorcio o unión temporal. Esto aplica para varias 
propuestas presentadas por un mismo oferente para un ítem específico. 

l) Cuando el valor total de la propuesta económica incluido el IVA, exceda el Presupuesto Oficial 
Estimado. 

m) Cuando la oferta no contenga o no se diligencie la propuesta económica. (Anexo No. 2). 
 

n) Si la oferta económica presentada incluyendo la carga tributaria correspondiente, tiene un valor 
superior al presupuesto total oficial estimado. 

o) Cuando no se presente el documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal. 

p) Cuando el proponente tenga intereses patrimoniales en otra persona jurídica que participe, es 
decir, cuando se trate de propuestas que correspondan a personas jurídicas que tengan socios 
comunes, excepto cuando se trate de sociedades anónimas abiertas, lo cual se acreditará 
mediante la certificación del Revisor Fiscal de la respectiva persona jurídica. 

q) Cuando el Representante Legal o los Representantes Legales de una persona jurídica ostenten 
igual condición en otra u otras firmas diferentes, que también estén participando en la presente 
invitación, o participe como persona natural. 

 
r) Cuando se compruebe que un proponente ha interferido, influenciado u obtenido correspondencia 

interna, proyectos de conceptos de evaluación o de respuesta a observaciones no enviados 
oficialmente a los proponentes. 

s) Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad, 
incompatibilidad y/o prohibición para contratar, de las señaladas expresamente en la Constitución 
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Política, en la Ley, especialmente en el artículo 8º de la Ley 80 de 1993, modificado por los 
artículos 1°, 2° y 4° de la Ley 1474 del 12 de julio de 2011, que impidan la participación del 
oferente en la presente invitación y en la celebración y ejecución del respectivo contrato. 

t) Cuando el proponente no cumpla con la capacidad financiera, cuando a ello haya lugar. 

u) Cuando el Proponente deje de ofertar por lo menos uno de los ítems solicitados en la invitación, 
siempre que la misma hubiere contemplado adjudicación total. 

v) Cuando se presenten propuestas alternativas. 

w) Cuando de acuerdo con el dictamen del Revisor Fiscal del Proponente, el participante o alguno 
de sus miembros se encuentre en causal de disolución. 

x) Cuando los valores reportados sean diferentes en la propuesta económica de los documentos 
anexos versus el valor global de la propuesta reportado en la plataforma transaccional SECOP 
II. 

 
5 CRONOGRAMA 

 
5.1. VALIDEZ MÍNIMA DE LAS OFERTAS 

Las ofertas deberán tener una validez mínima de NOVENTA (90) días calendario. 
 

5.2. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO A SEGUIR 
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA 

PUBLICACIÓN ESTUDIOS PREVIOS E INVITACION PUBLICA  
18 DE JULIO DE 2025 

 
 
RECEPCIÓN DE LAS OBSERVACIONES AL CONTENIDO DE LA 
INVITACIÓN 

 
 

21 DE JULIO DE 2025 

 
PUBLICACION RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES AL 
CONTENIDO DE LA INVITACIÓN 

 
 

22 DE JULIO DE 2025 

 
FECHA MÁXIMA PARA PUBLICAR 
ADENDAS (SI HUBIERE LUGAR A 
ELLO) 

 
23 DE JULIO DE 2025 

 
PLAZO MAXIMO PRESENTACIÓN DE OFERTAS – CIERRE 

 
24 DE JULIO DE 2025 
Hasta las 02:00 PM. 

 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
25 Y 28 DE JULIO DE 2025 

PUBLICACIÓN DEL INFORME DE VERIFICACIÓN 29 DE JULIO DE 2025 

 
RECEPCIÓN DE LAS OBSERVACIONES AL INFORME DE 
VERIFICACIÓN Y SUBSANACIONES 

 
 

30 DE JULIO DE 2025 

PUBLICACION RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES Y 
RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACION Y/O DECLARATORIA 
DE DESIERTO 

 
31 DE JULIO DE 2025 

ELABORACION DE CARTA DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA O 
DECLARATORIA DE DESIERTO 

 
01 DE AGOSTO DE 2025 

PUBLICACIÓN DE LA CARTA DE ACEPTACIÓN Dentro de los dos días hábiles siguientes 
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REGISTRO PRESUPUESTAL 

 
Dentro de los dos días hábiles siguientes 

a la elaboración de la carta de 
aceptación 

 
APROBACIÓN DE GARANTÍAS 

 
Dentro de los dos días hábiles 

siguientes a la elaboración de la 
carta de aceptación. 

 
5.3. EXPEDICIÓN DE ADENDAS 

 
Hasta el día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar propuestas, LA ENTIDAD si lo 
estima conveniente podrá modificar la invitación de forma motivada, la cual se realizará en escrito 
separado, mediante adenda. 

5.4. AMPLIACIÓN DE PLAZOS 
En forma excepcional y después de la fecha prevista para la presentación de las ofertas, cuando el 
Instituto lo considere conveniente, podrá mediante adenda modificar el Cronograma. 

 
5.5. OBSERVACIONES AL CONTENIDO DE LA PRESENTE INVITACIÓN 

 
Los proponentes podrán presentar observaciones frente al contenido de la presente invitación, 
hasta la fecha y hora señalada en las etapas del procedimiento a seguir, a través del cuadro de 
mensajes del expediente del proceso en la plataforma SECOP II, si se presenta indisponibilidad de 
la plataforma, enviarla a través del correo electrónico de la gerencia seccional Atlántico - 
gerencia.atlantico@ica.gov.co mediante documento impreso y escaneado; de lo cual será 
responsabilidad de su remitente confirmar su efectivo recibo por parte del ICA. 

 
 

6. PRESENTACIÓN Y ENTREGA DE LAS PROPUESTAS. 

La propuesta debe presentarse a través de la plataforma SECOP II, anexando la totalidad de 
documentos señalados en la presente invitación, en idioma castellano. 

 
La propuesta no deberá contener textos entre líneas, raspaduras, ni tachaduras, salvo cuando fuere 
necesario para corregir errores del proponente, en cuyo caso las correcciones deberán llevar la 
firma del proponente. En caso contrario, las correcciones se entenderán como no efectuadas. 

 
En todo caso, deberán presentarse en la plataforma SECOP II antes de la fecha y hora señalada 
para el cierre. (VER GUIA DE INDISPONIBILIDAD SECOP II – CCE). 

La Entidad no suministrará copia de las ofertas hasta tanto se publique el informe de evaluación de 
las ofertas en la plataforma SECOP II y se constate la sustentación legal de reserva de la 
información contenida en la oferta. 

 
El plazo para presentar ofertas se cerrará en la fecha, lugar y hora indicada en el cronograma de 
actividades de la invitación pública de la plataforma SECOP II, razón por la cual los proponentes 
deben presentar sus propuestas en el término señalado en la plataforma SECOP II. 

 
La hora se regirá por la establecida en la plataforma SECOP II. 

 
En el evento que sobrevenga la INDISPONIBILIDAD de la plataforma SECOP II, EL OFERENTE ESTÁ 
EN LA OBLIGACIÓN DE CARGAR EN EL SECOP II TODOS LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS POR LA ENTIDAD, 
DEBIDAMENTE FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL (SI APLICA). EN CASO DE QUE EL OFERENTE NO 
PUEDA ACCEDER A LA PLATAFORMA DEL SECOP II, PODRÁ ENVIAR SU OFERTA A TRAVÉS DEL CORREO 
ELECTRÓNICO GERENCIA.ATLANTICO@ICA.GOV.CO SIGUIENDO EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA GUÍA DE 
INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II. 

 

mailto:gerencia.atlantico@ica.gov.co
mailto:GERENCIA.ATLANTICO@ICA.GOV.CO
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7. REQUISITOS HABILITANTES. 

El oferente deberá adjuntar la siguiente información con su propuesta así: 
 

7.1 Capacidad jurídica, requisitos y documentación de contenido jurídico 
La capacidad jurídica se acreditará con la presentación de la certificación de existencia y 
representación legal si el oferente es persona jurídica, o la certificación de matrícula mercantil si es 
persona natural, expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio, dentro de los treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación, documento éste que debe 
informar lo siguiente:  
 
7.1.1. PERSONAS NATURALES 
La actividad económica que sea acorde con el objeto contractual  
 
7.1.2. PERSONAS JURÍDICAS 

 El objeto social de la persona jurídica, que enmarque la actividad objeto del proceso de 
contratación.  

 La calidad de representante legal de quien suscribe la oferta, lo cual se verifica con la 
inscripción del mismo en el certificado de existencia y representación legal.  

 La vigencia de la sociedad sea igual al plazo de ejecución del contrato a celebrar y un (1) año 
más.  

 La facultad o autorización del representante legal para comprometer a la persona jurídica hasta 
por el valor de la presente contratación.  

Objeto: El objeto social de la persona jurídica o la actividad económica de la persona natural, deberá 
permitir el cumplimiento y desarrollo del objeto a contratar y donde conste que su duración no será 
inferior a la vigencia del contrato y un (1) año más. Así mismo, deberá certificar que su objeto social 
incluye actividades que se relacione con el objeto a contratar. 
 
 
ACREDITACIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL. 
  
Teniendo en cuenta la inmediatez con la que muchas veces, se requiere la prestación los servicios, 
además del cumplimiento de cada uno de los requisitos de admisibilidad establecidos en la presente 
invitación,  para que una propuesta resulte admisible, el Proponente debe acreditar que cuenta con 
domicilio principal, agencia, sucursal o establecimiento en el departamento del Atlántico, con 
capacidad administrativa suficiente para adelantar la ejecución del Contrato y con capacidad de 
decisión, para tal efecto aportará el respectivo documento expedido por la Cámara de Comercio de la 
Ciudad de Barranquilla debidamente renovado y actualizado.    
  
En caso de consorcios y uniones temporales, al menos uno de los miembros deberá contar con 
domicilio principal, sucursal o agencia en los términos indicados. De igual manera su Representante 
deberá contar con facultades suficientes para comprometer al Contratista durante la ejecución del 
contrato y adoptar decisiones que conduzcan a la adecuada ejecución del objeto contractual. 
 

La verificación jurídica se efectuará con base en los documentos que se resumen a continuación:  
 

 Carta de presentación de la propuesta, diligenciar Anexo Nº 1 
 Compromiso anticorrupción diligenciar Anexo Nº 4  
 Información tributaria diligenciar Anexo No 3.  
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 Hoja de vida del Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP para personas 
jurídicas o personas naturales según sea el caso (www.dafp.gov.co).  

 Fotocopia de la cédula de ciudadanía persona natural o representante legal si es persona 
jurídica.  

 Fotocopia de la libreta militar (si es hombre menor de 50 años)  
 Fotocopia del Registro Único Tributario – RUT de la DIAN el cual deberá contemplar el régimen 

tributario al que pertenece y la actividad, según el objeto a contratar.  
 Certificación de matrícula mercantil de la Cámara de Comercio no mayor a treinta (30) días de 

expedición (si es comerciante o ejecuta actos de comercio, según el Art. 28 del Código de 
Comercio) o Certificación de existencia y representación legal de la Cámara de Comercio, no 
mayor a treinta (30) días de expedición.  

 Certificación de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación, no mayor 
a tres (3) meses de expedición.  

 Certificación de antecedentes fiscales de la Contraloría General de la República, no mayor a 
tres (3) meses de expedición.  

 Certificación de antecedentes judiciales de la Policía Nacional, no mayor a tres (3) meses de 
expedición. 

 Certificado del REDAM  
 Certificación de registro nacional de multas y sanciones de la Policía Nacional, no mayor a tres 

(3) meses de expedición. 
 CERTIFICADO DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR 

DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS. El proponente, 
persona natural o el representante legal del proponente persona jurídica o representante legal 
del consorcio o unión temporal, así como cada integrante de la estructura plural deberá aportar 
el Certificado de inhabilidades 

 PAGO DE APORTES AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES: 
El proponente debe acreditar con la respectiva certificación, estar dentro de los seis (6) meses 
anteriores a la fecha de la diligencia de cierre del proceso y entrega de propuestas, a paz y 
salvo con el pago de las obligaciones asumidas por concepto de aportes parafiscales relativos 
al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda (Artículo 50 Ley 789 de 2002, Ley 1607 de 2012 
y demás normas complementarias y modificatorias). Dicha certificación deberá encontrarse 
suscrita por el revisor fiscal o representante legal de la persona jurídica, para el caso de la 
persona natural deberá estar suscrita por la representación legal que corresponda, según sea 
el caso. 
 
Los integrantes de consorcios, uniones temporales o promesa de sociedad futura acreditarán 
este requisito de manera individual. 
 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto No. 1072 de 2015, los proponentes que se 
encuentren excluidos del pago de aportes al régimen de subsidio familiar, SENA e ICBF, 
deberán acreditar dicha situación, a través de certificación suscrita bajo la gravedad de 
juramento, por el revisor fiscal o representante legal de la persona jurídica, o por la persona 
natural o su contador, según sea el caso. 
 
La Entidad se reserva el derecho de verificar con las respectivas entidades la información que 
suministran los proponentes. 
 
Cuando el proponente no allegue con su oferta la certificación de que trata este numeral o la 
misma requiera aclaraciones, la entidad las solicitará dentro de los términos previstos para 
solicitarlas. 

http://www.dafp.gov.co/
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En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna 
de las obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra 
al día en el cumplimiento del mismo. 
Nota: La entidad se reserva el derecho de verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contempladas y derivadas de este numeral. 

 
 Certificación bancaria de la cuenta de ahorros o corriente expedida por el banco no mayor a 

un (1) mes de expedición.  
 
 

Nota: La presentación de los documentos anteriormente señalados, se efectuará y verificará conforme 
a lo previsto en la Invitación del proceso.  
 

5.2 PROPONENTE PLURAL 

Cuando la propuesta sea presentada en consorcio, unión temporal o cualquier otra modalidad de 
asociación, cada uno de los integrantes deberá presentar los documentos que correspondan a su 
naturaleza, sea persona natural o jurídica.  
Adicionalmente, deberá presentar el documento de constitución del consorcio, unión temporal o 
asociación, en el cual constará por lo menos:  

 El objeto del consorcio, unión temporal o asociación, el cual deberá ser igual o similar al del 
objeto a contratar y determinar las reglas básicas que regulan las relaciones entre sus 
miembros.  

 La duración del consorcio, unión temporal o asociación, la cual no podrá ser inferior al plazo 
del contrato y un (1) año más, incluida su liquidación.  

 La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y en 
representación del consorcio, unión temporal o asociación. En particular, para proponer, firmar 
y ejecutar las obligaciones que se derivarían de ser adjudicatarios del contrato. Igualmente 
deberá designarse un suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o 
definitiva.  

 En caso de unión temporal, sus integrantes podrán señalar los términos y extensión de la 
participación de cada uno de ellos en la propuesta y la ejecución del contrato.  

 
En ningún caso se podrá participar con más de una propuesta, ya sea individualmente o en consorcio 
o unión temporal. 
 

REQUISITOS TÉCNICOS. 
 

5.3 Certificados de Experiencia. El proponente deberá presentar los certificados de 
experiencia acorde a lo establecido en el numeral 1.4 de la presente invitación. 

5.4 El proponente deberá presentar una comunicación y adjuntar los documentos requeridos, 
donde indique que cumple con las especificaciones técnicas mínimas para contratar: “SERVICIO 
DE PODAS Y JARDINERÍA DE ZONAS VERDES DE LA GERENCIA SECCIONAL Y 
OFICINA LOCAL DE ATLANTICO”, las cuales se relacionan en el numeral 1.1, donde se 
exponen los requerimientos técnicos mínimos a cumplir por parte de los oferentes. 

PROPUESTA ECONÓMICA. 
 

5.5 Formulario de la Propuesta Económica: El proponente deberá relacionar en el 
FORMATO de la invitación, formulario de propuesta económica, el precio unitario 
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propuesto para cada una de las oficinas allí consignadas. El valor total de la propuesta 
debe incluir los costos directos e impuestos que se causen y deberá ajustarse al peso (sin 
decimales). Además, el proponente deberá tener en cuenta todos los costos y los 
impuestos vigentes. REVISAR NUMERAL 10 DE LA PRESENTE INVITACIÓN. 

 
La omisión del formulario del Formato, con sus respectivos anexos, determinará el rechazo 
de la propuesta. 

 
 

6. GARANTÍAS 
 

De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.3.1.1 y ss. del Decreto 1082 de 2015, el mecanismo de 
cobertura del riesgo que el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA exigirá al futuro contratista, 
será la garantía a través de (i) un contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) patrimonio 
autónomo, o (iii) garantía bancaria, expedida por un banco o compañía de seguros legalmente 
establecidos en Colombia con la aprobación de la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
La garantía cubrirá los riesgos derivados de las obligaciones legales o contractuales, para lo cual, 
el contratista deberá constituir GARANTÍA ÚNICA a favor del Instituto Colombiano Agropecuario 
– ICA con NIT es 899.999.069-7, que ampare los siguientes riesgos 
 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO para cubrir los siguientes riesgos: 
 CUMPLIMIENTO: del contrato: para garantizar el cumplimiento general del contrato, el pago de multas y demás 
sanciones que se le impongan, en cuantía equivalente al 20% del valor total del contrato, con vigencia igual al plazo 
de ejecución del mismo y seis (6) meses más.  
  CALIDAD DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO : para garantizar la calidad de la prestación del servicio , en 
cuantía equivalente al 20% del valor total del contrato, con vigencia igual al plazo de ejecución del mismo y seis (6) 
meses más.  
  
Este amparo cubre a la Entidad Estatal por los (i) perjuicios imputables al contratista garantizado derivados la mala 
calidad o deficiencias técnicas delos bienes o equipos por él suministrados, de acuerdo con las especificaciones 
técnicas establecidas en el contrato, o (ii) por el incumplimiento de los parámetros o normas técnicas establecidas 
para el respectivo bien o servicio.  
 
SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES: Para garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones laborales del contratista derivados de la contratación del personal requerido para la ejecución 
del contrato, en cuantía equivalente al 5% del valor total del contrato, con vigencia igual al plazo de ejecución del 
mismo y tres (3) años más.  
 

7. FORMA DE PRESENTAR LA OFERTA 
 

La oferta deberá ser presentada en la plataforma SECOP II. 

Para la presentación de la oferta puede consultarse la “Guía rápida para presentación de ofertas en el 
SECOP II”, 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170407_presenta
r_oferta_proveedor_0.p     df 

Las propuestas deberán presentarse de acuerdo con las siguientes características: 
 

a. Sin borrones, tachaduras o enmendaduras, a menos que se hagan con salvedad, la 
cual se entiende sentada con la firma del Representante Legal de la Entidad 
OFERENTE, o del Representante de la Unión Temporal o Consorcio, al pie de la 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170407_presentar_oferta_proveedor_0.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170407_presentar_oferta_proveedor_0.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170407_presentar_oferta_proveedor_0.pdf
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respectiva corrección. 
b. No se aceptarán propuestas enviadas por correo electrónico (esto será mientras el 

Instituto implemente la recepción de las mismas por ese medio, con los programas 
idóneos que garanticen la reserva de la oferta del proponente hasta el momento del 
cierre) o fax. Las propuestas que se presenten después de la fecha y hora fijada para 
su entrega serán recibidas, pero no serán abiertas. Se dejará constancia en el acta 
de cierre las propuestas que llegaron de manera extemporáneas, para su posterior 
devolución. 

c. No se aceptarán propuestas complementarias o modificaciones que fueren 
presentadas con posterioridad a la fecha y hora de cierre del proceso de selección. 

d. Las ofertas deberán presentarse en la plataforma SECOP II, hasta el día y hora fijados para 
el cierre del proceso. 

e. Idioma de la Propuesta: la propuesta, correspondencia y todos los documentos que 
la integren deberán estar escritos en idioma español, por lo tanto, los documentos en 
idioma extranjero deben acompañarse de la traducción simple, salvo en los casos en 
que la Ley exija traducción oficial. 

 
PROPUESTAS CONJUNTAS 

Cuando la propuesta sea presentada en consorcio, unión temporal o cualquier otra 
modalidad de asociación, cada uno de los integrantes deberá presentar los documentos 
que correspondan a su naturaleza, sea persona natural o jurídica. Adicionalmente, deberá 
presentar el documento de constitución del consorcio, unión temporal o asociación, en el 
cual constará por lo menos: 

a) El objeto del consorcio, unión temporal o asociación, el cual deberá ser el mismo 
del objeto a contratar y determinar las reglas básicas que regulan las relaciones 
entre sus miembros. 

b) La duración del consorcio, unión temporal o asociación, la cual no podrá ser inferior 
al plazo del contrato y un (1) año más, incluida su liquidación. 

c) La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en 
nombre y en representación del consorcio, unión temporal o asociación. En 
particular, para proponer, firmar y ejecutar las obligaciones que se derivarían de ser 
adjudicatarios del contrato. Igualmente deberá designarse un suplente que lo 
reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva. 

 
En caso de unión temporal, sus integrantes podrán señalar los términos y extensión de la 
participación de cada uno de ellos en la propuesta y la ejecución del contrato. En cualquier 
caso, los términos no podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito del 
Instituto Caro y Cuervo. 

 
En ningún caso se podrá participar con más de una propuesta, ya sea individualmente o en 
consorcio o unión temporal. 

 
CON LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA SE ENTIENDEN ACEPTADAS TODAS LAS 
CONDICIONES Y REQUISITOS EXIGIDOS EN ESTA INVITACIÓN. 

 
8. PROPUESTA ECONÓMICA 

 
La oferta deberá ser presentada de acuerdo con las siguientes características: 
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a) El proponente deberá presentar su propuesta económica diligenciando el formato incluido en 
el Anexo No. 2. 

b) Los valores deberán expresarse en pesos colombianos, a precios fijos inmodificables 
durante el plazo de validez de la oferta, salvo disposición legal que lo autorice. 

c) La propuesta deberá incluir todos los impuestos, tasas, contribuciones, las que serán a costa 
del proponente. 

d) No serán admisibles y por ende rechazadas las propuestas en las que no obre el ofrecimiento 
económico, no se indique con un dato numérico el valor de uno o varios de los ítems que lo 
componen, se modifiquen las unidades las cantidades o las descripciones de los ítems, o en 
una modalidad deferente a los exigidos en estos ítems y así mismos datos distorsionados y 
en formato distinto.   

e) El valor total IVA incluido será el fundamento en el cual procederá hacer la comparación del 
ofrecimiento económico. El valor de cada uno de los ítems que componen el ofrecimiento 
económico no podrá superar el valor promedio o de referencia de cada uno de los ítems 
señalados en el comparativo de precios del análisis del sector, so pena de que la propuesta 
sea rechazada.  
 

f) REAJUSTE DE PRECIOS: El ICA no reconocerá ningún reajuste de precios durante la 
vigencia del contrato, por lo tanto, el oferente debe proyectar el valor de la oferta por el tiempo 
de ejecución del contrato respectivo. Estos valores no estarán sujetos a modificaciones por 
concepto de inflación y por ningún motivo se consideran costos adicionales. Si existen errores 
u omisiones en los precios totales de las propuestas, caso en el cual el ICA verificará las 
operaciones aritméticas de los componentes de los valores y en caso de presentarse algún 
error, se procederá a su corrección y para efectos de la adjudicación se tendrá en cuenta el 
valor corregido. 

NOTA: La propuesta económica debe especificar si el bien o servicio a contratar, está 
gravado con el Impuesto Valor Agregado o en caso contrario especificar si está exento o 
excluido del mismo. Los proponentes que pertenecen al Régimen Simplificado, 
deberán tener en cuenta que la entidad a efecto de realizar la evaluación económica 
y en virtud de lo establecido en el Artículo 437-1 del Estatuto Tributario, le incluirá 
a su oferta económica, el valor que corresponde a la retención sobre IVA, que el ICA 
debe asumir como un mayor valor del gasto o costo, y se liquida con destino a la 
DIAN. El valor así considerado no podrá superar el presupuesto oficial máximo que 
se tiene para la presente contratación. 

 
9. INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II PARA PRESENTAR OFERTAS 

El SECOP II es confiable, pero todos los sistemas de información pueden tener fallas 
que afecten su disponibilidad. Hay una indisponibilidad del SECOP II que afecta la 
presentación de las ofertas cuando no está en funcionamiento dentro de las cuatro (4) 
horas antes de la hora límite para presentar las ofertas. 

En caso de que la plataforma SECOP II presente fallas que afecten la disponibilidad para 
la presentación de ofertas, el proponente deberá llamar a la Mesa de Servicio de 
Colombia Compra Eficiente e informar una posible falla atribuible al SECOP II. 

Una vez informada la indisponibilidad del SECOP II para presentar ofertas, deberá enviar 
de inmediato Y ANTES DE LA HORA ESTABLECIDA PARA EL CIERRE un correo 
electrónico a la Entidad informando sobre la imposibilidad de presentar la oferta por esta 
situación, indicando además el nombre de su usuario en la plataforma y la cuenta del 
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proponente que quiere presentar la oferta. El correo electrónico para este fin es 
gerencia.atlantico@ica.gov.co 

El proponente deberá verificar que Colombia Compra Eficiente haya publicado dentro 
de las 24 horas siguientes al cierre del Proceso de Contratación un certificado 
de indisponibilidad del SECOP II. Si confirma la indisponibilidad, puede presentar 
su oferta al correo electrónico anteriormente enunciado, dentro de las 48 horas 
siguientes al momento previsto para el cierre. 

Cualquier persona puede solicitar a la Entidad Estatal el rechazo de ofertas externas que 
no tengan sustento en un certificado de indisponibilidad expedido por Colombia Compra 
Eficiente. 

Para más información, los proponentes pueden verificar el procedimiento de cargar 
ofertas cuando existe indisponibilidad de la plataforma transaccional SECOP II, en el 
siguiente enlace: 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_indisponibilidad_
secopii.pdf 

 
NOTA: EL OFERENTE ESTA EN LA OBLIGACION DE CARGAR EN EL SECOP II 
TODOS LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS POR LA ENTIDAD, DEBIDAMENTE 
SUSCRITOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL (SI APLICA). 

 
EN CASO DE QUE EL OFERENTE NO PUEDA ACCEDER A LA PLATAFORMA DEL 
SECOP II, PODRÁ ENVIAR SU OFERTA MEDIANTE EL CORREO ELECTRÓNICO: 
gerencia.atlantico@ica.gov.co, SIGUIENDO EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA “GUÍA PARA 
ACTUAR ANTE UNA INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II”. 

 
10. VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA OFERTA. 

 
De acuerdo al parágrafo del artículo 2.2.1.2.1.5.2 Numeral 4 del decreto 1082 de 2015, La 
entidad estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio 
cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la 
invitación, la entidad estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación 
de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. 
 

 
Para efectos de la revisión y corrección aritmética, se revisarán las operaciones registradas por 
el PROPONENTE en el Anexo No. 2. 

Los errores aritméticos serán corregidos con base en las cantidades establecidas por LA 
ENTIDAD y en los precios unitarios presentados por el PROPONENTE en el Anexo No. 
2, de modo tal que se pueda precisar el valor total de la propuesta. 

 
Cuando se deba realizar verificación de experiencia mínima de los oferentes, esta solo se 
realizará exclusivamente en relación con el proponente que haya ofertado el precio más 
bajo. 

 
En caso de que éste no cumpla con los mismos, procederá la verificación del proponente 

mailto:gerencia.atlantico@ica.gov.co
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_indisponibilidad_secopii.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_indisponibilidad_secopii.pdf
mailto:gerencia.atlantico@ica.gov.co,
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ubicado en segundo lugar y así sucesivamente. De no lograrse la habilitación, se declarará 
desierto el proceso. 

Publicada la verificación de los requisitos habilitantes, según sea el caso, y de la evaluación 
del menor precio, la Instituto otorgará un plazo único de un día hábil para que los 
proponentes puedan formular observaciones a la evaluación. La respuesta a las 
observaciones se publicará en el SECOP simultáneamente con la comunicación de 
aceptación de la oferta. 

 
La aceptación de la oferta se realizará en las condiciones previstas en el artículo 
2.2.1.2.1.5.2 numeral 6 del Decreto 1082 de 2015, esto es el resultado que se obtenga de 
la evaluación del menor precio ofertado, del proponente que previamente resulte habilitado 
para el proceso de contratación. 

 
La comunicación de aceptación de la oferta será publicada en la página del SECOP II, con 
lo cual el proponente seleccionado quedará informado de la aceptación de la oferta. 

Cuando el oferente adjudicado no entregue dentro del término indicado en la carta de 
aceptación de la oferta el mecanismo de cobertura del riesgo establecido en la presente 
invitación pública, la entidad procederá a adjudicar al proponente que le sigue en el menor 
precio ofertado, siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos en la misma. 
El Instituto podrá adjudicar el contrato cuando sólo se haya presentado una oferta, y ésta 
cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, siempre que la oferta satisfaga los 
requerimientos contenidos en esta invitación pública. 

 
11. DESEMPATE 

En caso de existir empate del valor oferta a menor precio, el Instituto adjudicará a quien 
haya entregado primero la oferta entre los empatados, según haya sido presentada 
primero en el tiempo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 Numeral 7 
del decreto 1082 de 2015. 

 
12. DECLARATORIA DE DESIERTO 

El Instituto Colombiano Agropecuario ICA, podrá declarar desierto la presente 
convocatoria, únicamente por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de 
una propuesta como son: 

 
12.1 En caso de no lograrse la aceptación de ninguna de las ofertas, la entidad 

declarará desierto el proceso mediante comunicación motivada que se publicará en 
el SECOP II. Si hubiere proponentes, el término para presentar el recurso de 
reposición correrá desde la notificación del acto correspondiente. 

12.2 Cuando no se presente ninguna propuesta dentro del término señalado en la invitación. 
12.3 Cuando se presenten motivos que impidan la escogencia objetiva. 

 
13 NORMAS APLICABLES, RESPONSABILIDAD Y AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL. 
El contrato que se celebre como fruto del procedimiento de selección, se regirá por las 
disposiciones de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 
de 2015 y demás normas reglamentarias y complementarias aplicables de conformidad 
con el Estatuto General de Contratación Estatal de la República de Colombia. Los 
Contratantes están sujetos al régimen de responsabilidades civiles, disciplinarias, fiscales, 
sociales y penales señaladas por la Ley. Ni la celebración, ni la ejecución de este contrato 
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generan relación laboral ni derecho a prestaciones sociales. 

 
14 CESIÓN 

El contrato que se celebre en virtud de la presente invitación no podrá ser cedido a título 
alguno mientras no medie autorización expresa y escrita por parte del ICA. 

15 CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PARAFISCALES. 
Quien sea seleccionado como contratista dará estricto cumplimiento a las obligaciones de 
que trata el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes, el ICA hará 
las verificaciones e impondrá las sanciones del caso. El incumplimiento de la obligación 
del pago de los aportes al sistema de seguridad social y aportes parafiscales (Cajas de 
Compensación Familiar, Sena, ICBF), generará la imposición de multas sucesivas hasta 
cuando pague dicha obligación, previa verificación de la mora mediante liquidación 
efectuada por la entidad administradora En caso de observarse la persistencia de este 
incumplimiento por cuatro (4) meses, el ICA podrá dar aplicación a la cláusula excepcional 
de caducidad administrativa. 

 
16 MULTAS Y CLÁUSULA PENAL 

En el contrato a celebrar con quien sea escogido, se entenderán pactadas las siguientes 
clausulas sancionatorias, de conformidad con lo establecido por los artículos 17 de la Ley 
1150 de 2007 y 86 de la Ley 1474 de 2011. 

 
16.1 Multas: En caso de mora o incumplimiento total o parcial de las obligaciones 
contraídas por EL CONTRATISTA en desarrollo del presente contrato, el ICA queda 
facultado para efectuar la tasación y cobro, previo requerimiento al CONTRATISTA de 
multas igual al uno por ciento (1%) del valor del contrato, sin que dicha cuantía sobrepase 
el diez por ciento (10%) del valor total del mismo. La liquidación de las multas las efectuará 
el supervisor del contrato, según sea el momento en que se ocasiones, y su cobro se 
efectuará e descontando el valor de las mismas del pago final. En el evento que no puedan 
ser descontadas oportunamente o no sea pagadas en el mes siguiente a su tasación por 
parte del CONTRATISTA, se incluirán en la liquidación efectuada la cual prestará mérito 
ejecutivo. De las multas tasadas, impuestas y cobradas, se informará a la Cámara de 
Comercio respetiva. 
16.2 Cláusula Penal Pecuniaria: En caso de incumplimiento total o parcial del 
contratista, este pagará al ICA a título de clausula penal, una suma equivalente al veinte 
por ciento (20%) del valor total del contrato. Las multas impuestas o la Cláusula penal 
serán descontadas de las sumas que el ICA adeude al Contratista, a título de 
compensación conforme a la regla del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007. 

 
17 INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE EJECUCIÓN. 

El incumplimiento de las obligaciones que corresponden al contratista referente a los 
requisitos de ejecución será causal de incumplimiento del contrato, el cual será declarado 
por medio de acto administrativo que se expedirá dentro de las reglas del debido proceso. 

 
18 INDEMNIDAD 

Será obligación del contratista, mantener indemne al ICA de cualquier reclamación 
proveniente de terceros que tengan como causa las actuaciones del contratista o sus 
dependientes y subcontratistas. 
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19 CONTRADICCIONES O VACIOS EN LA INVITACIÓN 
 

Si existiera contradicción o vacíos entre la presente invitación y la ley o sus decretos 
reglamentarios, primará lo establecido en la ley y en dichos decretos. 

 
 
 

JUAN DIEGO RODRIGUEZ MOYANO 
Gerente Seccional Atlántico (E) 

 
Proyectó: Marco Villarreal 
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Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA) 
SECCIONAL ATLÁNTICO 
SOLEDAD 

Ref.: Invitación Pública No. ATL-21-08-2025 

 
Objeto: SERVICIO DE PODAS Y JARDINERIA DE ZONAS VERDES DE LA GERENCIA 

SECCIONAL Y OFICINA LOCAL DE ATLÁNTICO. 

El suscrito actuando como (persona natural; Representante Legal de la sociedad 
  _; representante del Consorcio o Unión Temporal  , 
integrado por  ; o como apoderado de 
 según poder debidamente conferido y que adjunto a la presente), de acuerdo 
con las condiciones que se establecen en la invitación publica de la referencia, cordialmente me 
permito presentar propuesta para SERVICIO DE PODAS Y JARDINERIA DE ZONAS VERDES DE LA 
GERENCIA SECCIONAL Y OFICINA LOCAL DE ATLÁNTICO. 

En caso de que la Entidad me adjudique la invitación de la referencia, me comprometo a cumplir con 
las obligaciones correspondientes y efectuar los trámites de legalización y ejecución a cargo del 
contratista, dentro del término señalado para el efecto. 
Así mismo declaro: 

 
1. Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse solo compromete al oferente. 
2. Que ninguna otra persona fuera del proponente tiene interés comercial en esta propuesta 

ni en el contrato que de ella se derive. 
3. Que autorizo al Instituto Colombiano Agropecuario ICA, a efectuar las notificaciones que 

se requieran dentro del presente proceso de selección al correo electrónico que aporto con mi 
propuesta. 

4. Que si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a constituir las garantías requeridas 
a que haya lugar dentro de los términos señalados para ello. 

5. Que conozco la información general y especial y demás documentos que integran la invitación 
y acepto los requisitos en ellos contenidos. 

6. Que hemos recibido los siguientes Adendos: (indicar el número y la 
fecha de cada uno, en caso de que surjan dichos documentos) 

7. Que el suscrito afirma bajo la gravedad del juramento, que no está incurso en ninguna 
causal de inhabilidad, incompatibilidad y/o prohibición para contratar, de las señaladas 
expresamente en la Constitución Política, en la Ley, especialmente en el artículo 8º de la Ley 
80 de 1993, modificado por los artículos 1°, 2° y 4° de 

ANEXO No. 1 
CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
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la Ley 1474 del 12 de julio de 2011, que impidan la participación del oferente en la presente 
invitación y en la celebración y ejecución del respectivo contrato. 

8. Que afirmo bajo la gravedad del juramento, que el proponente, los socios de la persona 
jurídica, cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, no nos encontramos 
reportados en el boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría General de la 
República. 

9. Que no hemos sido sancionados o multados por ninguna Entidad Oficial por 
incumplimiento de contratos estatales, mediante providencia ejecutoriada dentro de los 
últimos Tres (3) años anteriores a la fecha de cierre de esta Invitación. (Nota: Si el 
proponente es un consorcio o una unión temporal, deberá tener en cuenta a cada 
uno de sus miembros individualmente considerados. Si durante dicho período el 
proponente ha sido objeto de sanciones contractuales (multas y/o cláusula penal) 
por parte de cualquier entidad estatal, en lugar de hacer este juramento debe indicar 
aquí que ha tenido las sanciones y/o que le han sido hecho efectivos los amparos). 

10. Que ejecutaremos el contrato de acuerdo con los precios y calidades relacionados en la 
propuesta. 

11. Que el valor total de la propuesta es de pesos 
($ ), incluido el Impuesto al valor Agregado -IVA- 

12. Que la propuesta consta de folios numerados en forma consecutiva tanto 
en el original como en las copias. 

 
Atentamente, 

 
 
 

NOMBRE Y FIRMA 
 

(Persona natural; representante legal de la sociedad; representante del consorcio o unión 
temporal o apoderado según el caso) 
C.C. No.  expedida en    
Nit:    
Dirección:    
Número de teléfono:      
Número de fax:     
Correo electrónico:   
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SERVICIO DE PODAS Y JARDINERIA DE ZONAS VERDES DE LA GERENCIA SECCIONAL Y OFICINA 
LOCAL DE ATLÁNTICO. 

 
Los requerimientos sobre los cuales los posibles oferentes deben formular sus ofertas de tal forma 
que los mismos se enmarquen en todas las exigencias y requerimientos del Instituto Colombiano 
Agropecuario ICA, que se resumen a continuación: 
 
 

 
 

 
 
Nota 1: En el valor de la propuesta se debe incluir todos los costos por el transporte, y 
desplazamiento a las oficinas del Instituto colombiano Agropecuario en aras de cumplir con el 
objeto contractual, el cual debe estar dentro del rango del presupuesto oficial asignado para este 
proceso. 

SERVICIOS 
  

DESCRIPCION DEL SERVICIO 
  

CANTIDAD 

VALOR 
UNITARIO 

(IVA 
INCLUIDO) 

VALOR 
TOTAL (IVA 
INCLUIDO) 

  
  

PODAS 

Árbol de almendra de la entrada 
principal 

1   

Árbol de mango ubicado en el 
jardín principal 

1   

Árboles de mango de la parte de 
atrás del 
auditorio 

  
3 

  

Árboles de mango de archivos y 
laboratorio, despeje de techos y 
lámparas 

  
4 

  

ZONA DE 
JARDINERIA 

Área a intervenir 92 MTS 
Lineales 

  

ZONAS VERDES Área a intervenir 950 MT2   

OFICINA LOCAL 
SABANALARGA 

Jardinería y zonas verdes  30 MTS   

            VALOR TOTAL    

ANEXO No. 2. 
PROPUESTA ECONOMICA 
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Nota 2: La propuesta económica debe especificar si el bien o servicio está gravado con el Impuesto al Valor 
Agregado IVA, o en caso contrario especificar si está exento o excluido del mismo. Para los proponentes 
que pertenecen al Régimen Simplificado la entidad a la propuesta le incluirá el 2.4%, el cual se asume 
como mayor valor del gasto o costo y se liquida con destino a la DIAN, Art. 437-1 del Estatuto Tributario, 
por lo tanto, el proponente deberá tener en cuenta que, al valor de su propuesta el ICA le incluirá el 2.4%, 
que si bien el Instituto lo asume, la suma (de oferta + IVA de 2.4%) no deberá superar el presupuesto oficial 
máximo que se tiene para la presente contratación. 

 
 
 
 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
C.C N° 



29 

 

 

 
 

Para facilitar el proceso administrativo y financiero y tramitar correctamente las cuentas, le 
solicitamos el diligenciamiento de la siguiente información. Se debe adjuntar certificado de 
existencia y representación legal de la empresa en el caso de personas jurídicas, cédula de 
ciudadanía en caso de personas naturales y fotocopia legible del RUT. 

Ciudad y Fecha: _   
 

NIT _ C. C. No.    
Nombre o Razón Social 

 
 

Entidad Pública Si marco X escriba el Código asignado por la Contaduría 
Pública   
Dirección Principal    
  Teléfono   

Ciudad: 

FAX CORREO ELECTRONICO:    
 

1. Marque con una X si ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales es: 
a) Contribuyente del impuesto de renta -- 
b) Gran contribuyente   Resolución    
c) Responsable del IVA     
Régimen simplificado._   

Si marco X indique si es Régimen Común O 

d) Autor retenedor de renta    Resolución    
e) Retenedor de IVA    Resolución    

 

2. Por la Administración de Impuestos Distritales o municipales como: 
 

Contribuyente de Industria y Comercio SI _   
Actividad económica Principal:  Código 

    Tarifa    

NO _ 
  Código CIIU 

 

3. Para efectuar el pago o abono se puede realizar mediante traslado o consignación en la cuenta: 
 

Cte. Ahorro No. _ Banco , Ciudad 
  , Sucursal . 

 

Cte.    Ahorro _ No   Banco   , 

Ciudad Sucursal . 
 

NOTA: El titular de la cuenta bancaria debe coincidir con el nombre o razón social del proveedor. – 
Para actualizar la información se debe enviar el documento original a la Carrera 41 No. 17- 81 piso 5 
– Bogotá, D.C. 

ANEXO No 3. 
FORMATO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA 
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REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE: 
 

 
 

FIRMA: C. C. DE _   
 
 
 

OBSERVACIONES: 
 
 
 
 
 
FUNCIONARIO TESORERIA 
Creación en SIIF: Funcionario: _  , Firma: , 
Fecha _ . Dependencia:    
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Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA) 
SECCIONAL ATLÁNTICO 
SOLEDAD 

Ref.: Invitación Pública No. ATL-21-08-2025 
 

El suscrito , con C.C. No. , 
obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de 
 , con Nit. 
  , respecto al proceso de la referencia, el cual tiene por objeto: “SERVICIO 
DE PODAS Y JARDINERIA DE   ZONAS   VERDES   DE LA GERENCIA SECCIONAL Y OFICINA LOCAL 
DE  ATLÁNTICO.” 
manifiesto que: 

 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y del Instituto Colombiano 

Agropecuario (ICA) para fortalecer la transparencia y la rendición de 
cuentas de la administración pública. 

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato 
objeto del proceso de contratación presente. 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier 
forma de halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o 
asesores de la entidad contratante, directamente o a través de sus 
empleados, contratistas o terceros. 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas 
que tengan por objeto o efecto la colusión en el presente proceso de 
contratación. 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el presente 
proceso de contratación nos soliciten los organismos de control de la 
República de Colombia. 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el 
contenido del presente Compromiso anticorrupción, explicar su importancia 
y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de 
nuestros empleados o asesores. 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente 
compromiso anticorrupción. 

 

Atentamente, 
Nombre o razón social del proponente:     N.I.T.   
Nombre del representante legal   
C.C. No. de   Dirección    
Teléfonos Fax  Ciudad 
   

 

FIRMA:    

ANEXO No 4. 
FORMATO COMPROMISO ANTICORRUPCION 


